
 
Ayuntamiento de Barbastro

DILIGENCIA.- La pongo yo, la Secretaria General, para hacer constar que la presente acta 
fue aprobada en sesión plenaria de fecha 26 de septiembre de 2023. 

En Barbastro, a fecha de firma electrónica. 

La Secretaria General

ACTA PLENO 11 DE JULIO DE 2023.
Carácter de la sesión: extraordinaria.
Convocatoria: 1ª

ALCALDE PRESIDENTE
Fernando Torres Chavarría (PP)

CONCEJALES ASISTENTES 
Blanca Mónica Galindo Sanz (PP)
Lorenzo Borruel Gamiz (PP)
Silvia Ramírez Guinea (PP)
María Pilar Abad Sallán (PP)
Francisco José Albert Fernández (PP)
Lorena Espierrez Vega (PP)
Javier Guillermo Garcés Pueyo (PP)
Daniel José Gracia Andreu (PSOE)
Raquel Loreto Latre Latorre (PSOE)
María Itziar Ortega Castrillo (PSOE)
Jerzy Vera Rebollar Calvo (PSOE)
María José Grande Manjón (PSOE)
Francisco Blázquez González (PSOE)
Beatriz Celma Escartín (PSOE)
María Soledad Cancer Campo (En Común Cambiar Barbastro)
Ana Belén Barón Ferrando (VOX)

En la ciudad de Barbastro, siendo las 12:10 horas, del día 11 de julio de 2023, se reúnen en 
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Barbastro, previa convocatoria realizada al efecto 
en los términos legalmente establecidos, los miembros de la Corporación Municipal bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde al objeto de celebrar sesión del Ayuntamiento Pleno.

Da fe del acto la Secretaria General de la Corporación Marina Rivera Lleida. 

Declarada  abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía  Presidencia  se  procede  al  conocimiento  y 
resolución de los asuntos incluidos en el orden del día.

ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUTIVA

1.  EXPEDIENTE  3489/2023.  ESTABLECIMIENTO  DE  LA  PERIODICIDAD  DE  LAS 
SESIONES PLENARIAS.
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Ayuntamiento de Barbastro

A los efectos de determinar el régimen de celebración de las sesiones ordinarias del Pleno, 
de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  38  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre,  por  el  cual  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

 

Considerando,  a  estos  efectos,  la  periodicidad  mínima  que  para  la  celebración  de  las 
sesiones ordinarias del Pleno predetermina el Art. 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Art. 115 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón para los municipios de una población entre 5.000 y 20.000 
habitantes.

La Alcaldía Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO.- Establecer que el Pleno del Ayuntamiento celebrará sesión ordinaria en el Salón 
de Plenos de la  Casa Consistorial  cada 2 meses,  coincidiendo con los meses impares, 
celebrándose la misma el último martes del mes.

SEGUNDO.- En el caso en que dicho día coincidiera con festivo, o que cualquier otra causa 
oportunamente motivada impidiera o hiciera poco conveniente celebrar la sesión ordinaria 
en el día señalado, podrá variarse puntualmente el día de celebración previo consenso de 
todas las formaciones políticas que tengan representación en el ayuntamiento

DEBATE:

Inicia el debate el Sr. Gracia (PSOE) quien comenta la posibilidad de fijar una hora para 
estas sesiones.

VOTACIÓN:

Se procede a la votación del acuerdo, cuyo resultado es APROBADO por UNANIMIDAD de 
todos los grupos municipales.

2.  EXPEDIENTE  3224/2023.  CREACIÓN  DE  LAS  COMISIONES  INFORMATIVAS 
PERMANENTES.

Considerando que la Ley Reguladora  de las Bases del  Régimen Local determina en su 
artículo 20.1 c) que en los municipios de más de 5000 habitantes, existirán órganos que 
tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a 
la  decisión  del  Pleno,  así  como  el  seguimiento  de  la  gestión  del  Alcalde,  la  Junta  de 
Gobierno  Local  y  los  concejales  que  ostenten delegaciones,  disponiendo  que  todos  los 
grupos  políticos  integrantes  de  la  Corporación  tendrán  derecho  a  participar  en  dichos 
órganos, mediante la presencia de Concejales pertenecientes a los mismos en proporción al 
número de Concejales que tengan en el Pleno.

Considerando que la Ley Reguladora  de las Bases del  Régimen Local determina en su 
artículo  20.1 e)  la  Comisión Especial  de Cuentas como órgano preceptivo en todos los 
municipios.
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Ayuntamiento de Barbastro

Considerando que el pasado día diecisiete de junio, como consecuencia de las elecciones 
locales, fue constituida la Corporación Municipal siendo ahora procedente dar cumplimiento 
a lo previsto en el Art. 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, en cuanto a la creación, denominación y composición numérica de las 
Comisiones Informativas Permanentes, la Alcaldía-Presidencia, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 123, 124 y 125 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, propone al 
Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. - Crear las Comisiones Informativas de carácter permanente cuya denominación 
y competencias a continuación se indican:

1.-  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  HACIENDA,  ESPECIAL  DE  CUENTAS,  RÉGIMEN 
INTERIOR y TURISMO.

ÁREAS COMPETENCIALES

 Intervención

 Tesorería

 Confección de nóminas y gestión de cotización a la Seguridad Social

 Comisión Especial de Cuentas

 Policía Local

o Protección de autoridades municipales y vigilancia y custodia de edificios e 
instalaciones

o Ordenación, señalización y dirección del tráfico y circulación de vehículos

o Policía  administrativa,  en  lo  relativo  a  las  Ordenanzas,  Bandos  y  demás 
disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

o Policía Judicial

o Prestación  de  auxilio,  en  los  casos  de  accidente,  catástrofe  o  calamidad 
pública, Planes de Protección Civil

o Prevención y actuaciones sobre actos delictivos

o Junta Local de Seguridad

o Vigilancia de espacios públicos

o Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  

o Conflictos privados

o Colaboración con las Fuerzas Armadas
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Ayuntamiento de Barbastro

 Régimen Interior

o   Personal del Ayuntamiento.
o   Estadísticas
o   Población y Padrón Municipal
o   Nomenclatura de vías públicas. 
o   Elecciones
o   Patrimonio municipal e Inventario de Bienes
o   Servicio de Contratación
o   Servicio de Archivo
o   Servicios de atención al ciudadano y Registros
o   Cementerio y servicios funerarios.
o   Transporte

§       Turismo

§  Centro de interpretación del Somontano

 

2.- COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL.

ÁREAS COMPETENCIALES

 Bienestar Social, Sanidad y Consumo

o Centro de información y servicios para la mujer

o Sociedad municipal Barbastro Social, Lavandería y Limpieza S.L.

o Residencia municipal de la 3ª edad

o Centro de día

o Bienestar social.

o Servicios Sociales

o Salud

o Servicio de Oficina de Información al consumidor

o Control sanitario de alimentos y bebidas.

o Control sanitario de viviendas y de establecimientos de convivencia pública.

 

3.- COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO, FONDOS EUROPEOS E IGUALDAD.

ÁREAS COMPETENCIALES

o    Actividades económicas

o    Políticas activas de empleo

o    Comercio y Equipamiento Comercial
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Ayuntamiento de Barbastro

o    Actividad industrial y polígonos industriales

o    Ferias y Mercados

o    Venta Ambulante

o    Televisión Local

o    Centro de Exposiciones y Congresos de Barbastro

o    Fondos europeos

o    Igualdad entre hombres y mujeres

o    Violencia de género

o    Plan de Igualdad

 

4.- COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

ÁREAS COMPETENCIALES

o   Zonas  de  Estacionamiento  limitado  y  autorizaciones  especiales  de 
estacionamiento

o   Transporte público urbano

o   Auto taxis

o   Reserva de vía pública: autorización aparcamientos, carga, descarga, vados.

o   Retirada y, depósito de vehículos de la vía publica

o   Expedientes sancionadores por infracción normativa de trafico

o   Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público para finalidades 
tales como apertura de zanjas y calicatas, instalación de vallas, andamios, 
grúas y elementos o aparatos auxiliares de obras, depósito de materiales de 
construcción y contenedores  de escombros,  instalación  de rejas  de pisos, 
lucernarios,  bocas  de  carga  o  elementos  similares,  instalación  de 
marquesinas, toldos o elementos similares fijos o desmontables, instalación 
de tendidos, tuberías y galerías para conducciones de todo tipo,  instalación 
de aparatos de venta automática, instalación de mesas y sillas con finalidad 
lucrativa,  instalación  de  quioscos,  instalaciones  eventuales,  portátiles  o 
desmontables y demás a que se refiere el artículo 48 del RGPEAR y normas 
concordantes.

o   Autorización de entrada en funcionamiento de las instalaciones eventuales, 
portátiles  o  desmontables  y  demás  a  que  se  refiere  el  artículo  48  del 
RGPEAR  y  normas  concordantes,  con  independencia  de  que  dichas 
instalaciones ocupen o no el dominio público.

o   Residuos urbanos
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Ayuntamiento de Barbastro

o   Abastecimiento domiciliario de agua potable,

o   Alcantarillado y depuración de aguas

o   Mantenimiento  y  conservación  de  vías  públicas,  zonas  verdes,  mobiliario 
urbano, alumbrado público e infraestructuras municipales

o   Mantenimiento y Conservación centros escolares de enseñanza de primaria 
de titularidad publica

o   Mantenimiento parque móvil

                                                                                                                                            

 

5.- COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ÁREAS COMPETENCIALES

 Urbanismo

o Planeamiento urbanístico

o Gestión urbanística

o Ejecución del planeamiento

o Convenios urbanísticos

o Disciplina urbanística y medidas de protección de la legalidad urbanística

o Intervención en el mercado del suelo

o Licencias urbanísticas, de instalación, de funcionamiento, primera ocupación 
y otros actos de control preventivo

o Inspección urbanística

 Establecimientos, espectáculos y actividades recreativas

 Proyectos de obras ordinarias y de urbanización

 Medio Ambiente

o Inspección medioambiental

o Protección contra el ruido

o Protección ambiental: autorizaciones e inspección

o    Medio Natural

o    Educación y difusión medioambiental
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Ayuntamiento de Barbastro

o    Protección del medio ambiente contra la contaminación atmosférica y contra 
la emisión de ruidos y vibraciones, cuando su origen no esté en actividades 
sujetas a autorización ambiental o apertura.

o Animales de compañía, peligrosos y registros

o Control de plagas.

§  Políticas sobre vivienda

 

6. COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA, JUVENTUD Y EDUCACIÓN.

            ÁREAS COMPETENCIALES

o                Cultura

§  Programación de actividades culturales: teatro, conciertos de 
música, danza, exposiciones

§  Organización de concursos literarios y, en su caso, otros de 
naturaleza artística.

§  Divulgación cultural

§  Gestión y utilización de los locales e instalaciones municipales 
destinados a actividades culturales.

§  Programa ayudas municipales destinadas a artistas y a 
asociaciones y entidades culturales de la ciudad e informa a 
aquellos y a éstas acerca de las que programan otras 
entidades públicas.   

o               Juventud

§  Oficina Municipal de Información Joven

§  Ocio y Tiempo Libre

o            Biblioteca

o           Asociaciones y entidades culturales

o           Escuela Municipal de Música

o           Educación

  

7.-  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  FESTEJOS,  BARRIOS  Y  PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.

            ÁREAS COMPETENCIALES

o    Fiestas
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Ayuntamiento de Barbastro

o    Barrios

o    Participación ciudadana

 

8.- COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Y TRANSPARENCIA.

ÁREAS COMPETENCIALES

o        Deportes

o        Nuevas tecnologías de la información

o        Transparencia

SEGUNDO.- Las  comisiones  informativas  permanentes  asumirán  funciones  de  estudio, 
informe,  consulta  y  dictamen  previo  de  cuantos  asuntos  relativos  a  las  competencias 
respectivas vayan a ser sometidos a la decisión del Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse 
acuerdos  declarados  urgentes.  Igualmente  informaran  aquellos  asuntos  de  competencia 
propia de la Junta de Gobierno Local y del Alcalde que sean sometidos a su conocimiento 
por expresa decisión de estos. Le corresponde asimismo, el seguimiento de la gestión del 
Alcalde, de la Junta de Gobierno Local y de los concejales que ostenten delegaciones en las 
áreas respectivas y sin perjuicio de la competencia de control que corresponde al Pleno.

TERCERO.- Aprobar  la  composición  de  las  Comisiones  Informativas  conforme  a  las 
siguientes reglas:

a)     Todas las Comisiones Informativas Permanentes se compondrán de un total de 9 
miembros de la Corporación Municipal, formándose por un presidente y vocales.

b)     Atendidos  los  principios  de  proporcionalidad  y  representatividad  política,  las 
comisiones  informativas  estarán  integradas  por  4  representantes  del  PP,  3 
representantes  del  PSOE,  1  representante  de  En  Común  Cambiar  Barbastro  y 
1  representante de Vox. En el caso de empates en las votaciones se resolverán por 
el voto de calidad del Presidente, de conformidad con el artículo 135.3 ROF.

c)     La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que 
deban formar  parte de la  misma en representación de cada Grupo,  se realizará 
mediante escrito de su Portavoz dirigido al  Alcalde, dentro del plazo de tres días 
hábiles siguientes al de la adopción del presente acuerdo, del que se dará cuenta al 
Pleno, pudiendo designarse los respectivos suplentes.

d)     La presidencia de las Comisiones Informativas corresponde al Sr. Alcalde, si bien 
podrá  ser  delegada en cualquier  miembro de la  Corporación,  a propuesta  de la 
propia  Comisión,  tras  la  correspondiente  propuesta  del  Presidente  efectivo 
efectuada en su seno. La delegación de la Presidencia de las Comisiones se llevará 
a cabo mediante Resolución de Alcaldía y se dará cuenta de ella al Pleno en la 
primera sesión que se celebre.
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Ayuntamiento de Barbastro

DEBATE:

Inicia el debate la Sra. Cancer (ECCB) quien comenta ven como han cambiado un poco las 
comisiones  y  no  entiende  el  hecho  porque  ponen  Igualdad  con  Desarrollo  y  Fondos 
Europeos, que no tiene mucho sentido, que lo lógico seria estuviera en Bienestar Social. 

Interviene el Sr. Gracia (PSOE) quien dicen se abstendrán en base a unas consideraciones 
como que pasamos de siete a ocho comisiones, entonces si bien o un miembro del equipo 
de gobierno tendrá dos Concejalías o algún otro concejal asumiría alguna, si no es que lo 
hace directamente el Sr. Alcalde. En cuanto a las Concejalías ven que hay una serie de 
competencias que han ido pasando de una a otra y  no le  ven mucho sentido.  Pide se 
desglosen las competencias en alguna delegación como la de barrios, fiestas, participación 
ciudadana y deportes así como en la de innovación, nuevas tecnologías y transparencia. 

Interviene el Sr. Alcalde (PP) quien comenta que el numero de comisiones es el mismo que 
en el  anterior  mandato.  Explica que el  cambio de un área a otra es por el  perfil  de las 
personas que lo van a gestionar. Reconoce es verdad la de fiestas en el pasado estaba mas 
desarrollada y barrios y participación ciudadana no existía. Lo que se ha intentado es que 
cada concejal se sienta cómodo en su área.

VOTACIÓN:

Se procede a la votación del acuerdo, cuyo resultado es APROBADO por 9 votos a favor, 
correspondientes a los grupos PP (8) y VOX (1); ningún voto en contra; y 8 abstenciones, 
correspondientes a los grupos PSOE (7) y En Común Cambiar Barbastro (1).

3.  EXPEDIENTE  3476/2023.  DETERMINACIÓN  Y  ESTABLECIMIENTO  DE 
DEDICACIONES EXCLUSIVAS.

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2023 se dispuso la emisión de 
Informe de  Secretaría  sobre  la  normativa  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir  para  el 
reconocimiento de la dedicación exclusiva de 35.000 euros anuales a los cargos de concejal 
de Desarrollo y concejal de Servicios Urbanos e Infraestructuras.

A la vista del informe favorable de Secretaría General de fecha 4 de julio de 2023 y de los 
informes  favorables  de  intervención  de  fecha  6  de  julio  de  2023,  y  considerando  la 
necesidad de asignar una dedicación exclusiva (100%) a los cargos citados, la Alcaldía-
Presidencia propone al Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Determinar que los cargos de concejal  de Desarrollo y concejal  de Servicios 
Urbanos  e  Infraestructuras  realicen  sus  funciones  en  régimen  de  dedicación 
exclusiva, dada la complejidad de este Ayuntamiento, siendo uno de los municipios de la 
provincia de Huesca con más población, a la vista de las múltiples actuaciones urbanísticas, 
numerosos servicios existentes y prestaciones que se dan a los barbastrenses y al amplio 
abanico de proyectos que esta Corporación tiene previsto desarrollar.

SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus 
cargos  en  régimen  de  dedicación  exclusiva,  las  retribuciones  que  a  continuación  se 
relacionan, que se percibirán en doce pagas. Las percepciones de vencimiento superior al 
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Ayuntamiento de Barbastro

mensual se prorratearán a lo largo de los doce meses del año. Se les dará de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las 
cuotas empresariales.

·         El cargo de concejal de Desarrollo, percibirá una retribución anual bruta de 35.000 
€.

·         El cargo concejal de Servicios Urbanos e Infraestructuras, percibirá una retribución 
anual bruta de 35.000 €.
 

TERCERO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el Acuerdo de 
Pleno, a los efectos de su general conocimiento.

CUARTO. Notificar dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de personal e intervención 
para su conocimiento y efectos.

DEBATE:

Inicia el debate la Sra. Cancer (ECCB) quien vuelve a decir lo que ya dijo en 2019; estos 
sueldos les parecen excesivos, no están relacionados con el salario mínimo interprofesional.

Interviene el Sr. Gracia (PSOE) quien afirma que aquí no se esta contando la totalidad de los 
acuerdos que el equipo de gobierno va a tomar. No entienden como en este mandato va a 
haber solo dos dedicaciones exclusivas, que nos parece bien, pero se nos queda corto, 
como el caso del Sr. Alcalde que si se va a dedicar al ayuntamiento tendría que tener una 
dedicación así como algún otro concejal.

Interviene el Sr. Alcalde (PP) quien responde que tanto usted (Sr. Gracia ) como yo estamos 
en  otra  administración,  DPH,  y  dejo  liberado  el  sueldo  como alcalde  del  ayuntamiento. 
Consideramos las áreas de Desarrollo y Servicios son muy importantes. No entiende como 
hace cuatro años se nos criticaba por una cosa y hoy por lo contrario.

Interviene el Sr. Gracia (PSOE) quien asegura nunca han criticado las dedicaciones, solo 
decían que aquí había muchas personas que habían dedicado casi en su totalidad al trabajo 
en el ayuntamiento y no percibían ninguna remuneración, y quiere poner en valor a esas 
personas que lo hicieron y lo siguen haciendo. Ven bien que cuantos mas personas de aquí 
estemos  sentados  en  otras  administraciones  mejor.  Queremos  pensar  que  usted,  Sr. 
Alcalde, este en DPH no va a ser una merma para la ciudad.

Interviene el Sr. Alcalde (PP) quien recuerda que ya cuando llego dijo que la dedicación que 
necesitaba era plena al ayuntamiento de Barbastro; durante este tiempo se ha tenido que 
escuchar  que  se  había  perdido  presencia  en  otras  instituciones  y  ahora  tenemos  una 
oportunidad de cambiar eso. Afirma el trabajo sera el doble. Explica hay casos de concejales 
que se van a estudiar y cuando lo sepamos se comunicara al pleno.

VOTACIÓN:

Se procede a la votación del acuerdo, cuyo resultado es APROBADO por 9 votos a favor, 
correspondientes a los grupos PP (8) y VOX (1); 1 voto en contra correspondiente al grupo 
En Común Cambiar Barbastro; y 7 abstenciones, correspondientes al grupo PSOE (7).

4.  EXPEDIENTE 3392/2023.  DETERMINACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL Y SUS 
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Ayuntamiento de Barbastro

RETRIBUCIONES.

Fruto  de  las  elecciones  locales  celebradas  el  28  de  mayo  de  2023,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento de Barbastro se constituyó el 17 de junio de 2023, siendo elegido Alcalde D. 
Fernando Torres Chavarría.

Dispone el  artículo 104.1 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases de 
Régimen Local (LBRL):

“El número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por el 
Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones solo podrán 
modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales”.

A la vista del informe favorable de Secretaría de fecha 6 de julio de 2023 y de los informes 
favorables de Intervención de fecha 6 de julio de 2023, la Alcaldía-Presidencia propone al 
Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Determinar  las  características  de  las  plazas  de  personal  eventual  del 
Ayuntamiento de Barbastro de la forma y manera que se indica a continuación:

a)   Una plaza de “Responsable de Gabinete”, grupo A1, nivel 24, complemento específico 
9.969,12 euros.

b)   Una plaza de “Administrativo”,  grupo C1, nivel  18,  complemento específico 6.873,02 
euros. 

Lo anterior, de conformidad y en cumplimiento de los dispuesto en el apartado 1 del artículo 
104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local.

DEBATE:

Inicia el debate la Sra. Cancer (ECCB) quien considera son unas nominas con un exceso de 
complementos, nos parece excesivo, no lo apoyaremos.

Interviene el  Sr.  Gracia (PSOE) quien afirma que es lo que la ley permita y además es 
necesario hacer ese trabajo.

VOTACIÓN:

Se procede a la votación del acuerdo, cuyo resultado es APROBADO por 16 votos a favor, 
correspondientes  a  los  grupos  PP  (8),  PSOE  (7)  y  VOX  (1);  1  voto  en  contra, 
correspondiente al grupo En Común Cambiar Barbastro; y ninguna abstención.

5. EXPEDIENTE 3412/2023. CONSTITUCIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS.

A la vista de las diversas propuesta de nombramiento de representantes del Ayuntamiento 
de  Barbastro  en  órganos  colegiados  de  competencia  plenaria  que  se  incluyen  en  el 
expediente n.º 3412/2023, se procede a la elaboración de la presente propuesta refundida 
en la que se incluye el texto de todas las anteriores:
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Ayuntamiento de Barbastro

 

1. BARBASTRO SOCIAL, LAVANDERÍA Y LIMPIEZA, S.L.

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

Proceder  al  cese del  anterior  Consejo de Administración y aprobar la  representación en 
el CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE BARBASTRO  SOCIAL,  LAVANDERÍA  Y 
LIMPIEZA, S.L., del modo que sigue:

 Blanca Galindo Sanz (Grupo Municipal PP)

 Daniel Gracia Andreu (Grupo Municipal PSOE)

 Mari Sol Cancer Campo (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

 Ana Belén Barón Ferrando (Grupo Municipal VOX) 

Las presentes designaciones se someterán a ratificación de la Junta General de Barbastro 
Social Lavandería y Limpieza, S.L.

2. CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL.

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

Aprobar  la  representación  del  Ayuntamiento  de  Barbastro  en  el CONSEJO  ESCOLAR 
MUNICIPAL, del modo que sigue:

·         María Pilar Abad Sallán (Grupo Municipal PP)

·         Beatriz Celma Escartín (Grupo Municipal PSOE)

·         Mari Sol Cancer Campo (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Ana Belén Barón Ferrando (Grupo Municipal VOX)
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Ayuntamiento de Barbastro

 

3. CONSEJO MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente 

Parte dispositiva:

Aprobar la representación del Ayuntamiento de Barbastro en el CONSEJO MUNICIPAL DE 
LA INFANCIA Y DE LA ADOLESCENCIA, del modo que sigue:

·         María Pilar Abad Sallán (Grupo Municipal PP)

·         Jerzy Vera Rebollar Calvo (Grupo Municipal PSOE)

·         Catherine Alba Martínez García (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Fernando Jesús Arilla Mur (Grupo Municipal VOX)

 

4. CONSEJOS ESCOLARES DE CENTROS PÚBLICOS.

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

- Designar como representante del Ayuntamiento de Barbastro en el COLEGIO LA MERCED 
a María José Grande Manjón (Grupo Municipal PSOE).

 

- Designar como representante del Ayuntamiento de Barbastro en el COLEGIO PEDRO I a 
Magdalena Guerra Habas (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro).

 

- Designar como representante del Ayuntamiento de Barbastro en el COLEGIO ALTO 
ARAGON a Ana Belén Barón Ferrando (Grupo Municipal VOX).
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Ayuntamiento de Barbastro

-  Designar  como  representante  del  Ayuntamiento  de  Barbastro  en  el  INSTITUTO  DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA HERMANOS ARGENSOLA a Silvia Ramírez Guinea (Grupo 
Municipal PP)

-  Designar  como  representante  del  Ayuntamiento  de  Barbastro  en  el  INSTITUTO  DE 
ENSEÑANZA  SECUNDARIA  MARTÍNEZ  VARGAS  a  Ernesto  Sarrablo  Cuello  (Grupo 
Municipal PP)

- Designar como representante del Ayuntamiento de Barbastro en ESCUELA OFICIAL DE 
IDIOMAS a Beatriz Celma Escartín (Grupo Municipal PSOE)

-  Designar  como  representante  del  Ayuntamiento  de  Barbastro  en  ADULTOS  a  Elena 
Olivera Piniés (Grupo Municipal PP)

 

5. PATRONATO MUNICIPAL DE FIESTAS.

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

Aprobar la representación del Ayuntamiento de Barbastro en el PATRONATO MUNICIPAL 
DE FIESTAS, del modo que sigue:

ASAMBLEA

·         Elena Olivera Piniés (Grupo Municipal PP)

·         Iván Pañart Mayoral (Grupo Municipal PP)

·         Francisco Blazquez González (Grupo Municipal PSOE)

·         Jerzy Vera Rebollar Calvo (Grupo Municipal PSOE)

·         Magdalena Guerra Habas (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Mari Sol Cancer  Campo (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Javier Elvira López (Grupo Municipal VOX)

·         Sergio López Loro (Grupo Municipal VOX)

CONSEJO

·         Elena Olivera Piniés (Grupo Municipal PP)

·         Francisco Blazquez González (Grupo Municipal PSOE)

·         Magdalena Guerra Habas (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Javier Elvira López (Grupo Municipal VOX)
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6. CONSEJO CIUDADANO.

 

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

Aprobar la representación del Ayuntamiento de Barbastro en el CONSEJO CIUDADANO, 
del modo que sigue:

·         Javier Guillermo Garcés Pueyo (Grupo Municipal PP)

·         Itziar Ortega Castrillo (Grupo Municipal PSOE)

·         María José Carpi Subías (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Ana Belén Barón Ferrando (Grupo Municipal VOX)

 

7. FORO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMARCA DE SOMONTANO.

 

Parte expositiva:

Considerando lo dispuesto en el Art. 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, que otorga al  Pleno la competencia para el  nombramiento de 
representantes  de la  Corporación en los  órganos colegiados que sean competencia  del 
Pleno,  esta  Alcaldía  Presidencia,  a  la  vista  de  los  cambios  producidos  en  los  Grupos 
Políticos municipales, eleva al efecto la siguiente

Parte dispositiva:

Aprobar  la  representación  del  Ayuntamiento  de  Barbastro  en  el FORO  ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA COMARCA DEL SOMONTANO, del modo que sigue:

·         Silvia Ramírez Guinea (Grupo Municipal PP)

·         Raquel Latre Latorre (Grupo Municipal PSOE)

·         Mari Sol Cancer Campo (Grupo Municipal En Común Cambiar Barbastro)

·         Ana Belén Barón Ferrando (Grupo Municipal VOX)

8. CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL SOMONTANO.

 

Parte expositiva:
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Ayuntamiento de Barbastro

Considerando que el Centro de Desarrollo Integral del Somontano es una Asociación sin 
ánimo  de  lucro,  constituida  en  1995,  con  sede  en  Barbastro  y  ámbito  territorial  de  la 
Comunidad Autónoma de Aragón y regulada por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación, cuyo objeto social más genérico es "el desarrollo 
comarcal".

Cumpliendo  con  su  objeto  social  ha  venido  gestionando  desde  su  creación  diversos 
programas de desarrollo rural, financiados en fondos europeos, entre los que destacan los 
Programas LEADER.

Considerando que en la Sesión del Pleno del Ayuntamiento de Barbastro, de fecha 28 de 
diciembre de 2017, solicitó formalmente, a la Asociación "Centro de Desarrollo Integral del 
Somontano" su admisión como nuevo socio.

Considerando que en los Estatutos de la Asociación del Centro de Desarrollo Integral del 
Somontano, en su artículo 13.1 establece que la Asamblea General está constituida por un 
representante nombrado por cada uno de sus socios, con un suplente.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  artículo  38  c)  del  Real  Decreto  2586/1986,  de  28  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  que otorga al  Pleno la competencia para el 
nombramiento de representantes de la Corporación en los órganos colegiados que sean 
competencia del Pleno.

Por ello  se propone al  Ayuntamiento Pleno para su debate y aprobación,  si  procede,  el 
siguiente

Parte dispositiva:

Designar como representantes del Ayuntamiento de Barbastro en la Asociación “Centro de 
Desarrollo Integral del Somontano” a las siguientes personas:

            -Titular: La concejal Silvia Ramírez Guinea

            -Suplente: La concejal Blanca Mónica Galindo Sanz

DEBATE: 

Inicia el  debate el  Sr.  Gracia (PSOE) quien ruega que se convoquen y dinamicen estos 
consejos.

VOTACIÓN:

Se procede a la votación del acuerdo, cuyo resultado es APROBADO por UNANIMIDAD de 
todos los grupos municipales.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL
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Ayuntamiento de Barbastro

6.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  POR  EL  PLENO  DE  LA  COMPOSICIÓN  DE  LOS 
GRUPOS POLÍTICOS Y SUS PORTAVOCES.

De conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, se da cuenta al Pleno de los escritos presentados por los diferentes grupos 
políticos y de la composición de los mismos, que es la siguiente:

 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR

COMPOSICIÓN:

D. Fernando Torres Chavarría

Dª. Blanca Mónica Galindo Sanz

D. Lorenzo Borruel Gámiz

Dª Silvia Ramírez Guinea

Dª. María Pilar Abad Sallán

D. Francisco José Albert Fernandez

Dª. Lorena Espierrez Vega

D. Javier Guillermo Garcés Pueyo

PORTAVOZ:

Titular: Dª. Blanca Mónica Galindo Sanz

Suplente: 1. D. Lorenzo Borruel Gamiz; 2. Dª. Silvia Ramírez Guinea

 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

COMPOSICIÓN:

D. Daniel Gracia Andreu

Dª. Raquel Latre Latorre

Dª. Itziar Ortega Castrillo

D. Jerzy Vera Rebollar Calvo

Dª. María José Grande Manjón

D. Francisco Blazquez González

Dª. Beatriz Celma Escartín
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Ayuntamiento de Barbastro

PORTAVOZ:

Titular: D. Daniel Gracia Andreu

Suplente: Dª. María José Grande Manjón

 

GRUPO MUNICIPAL EN COMÚN CAMBIAR BARBASTRO

COMPOSICIÓN:

Dª. Mari Sol Cancer Campo

PORTAVOZ:

Titular: Dª. Mari Sol Cancer Campo

 

GRUPO MUNICIPAL VOX

COMPOSICIÓN:

Dª. Ana Belén Barón Ferrando

PORTAVOZ:

Titular: Dª. Ana Belén Barón Ferrando

7. DACIÓN EN CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 2023-1412, DE 5 DE JULIO 
DE 2023, DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

Se da cuenta a los concejales del Decreto de Alcaldía nº 2023-1412, de 5 de julio de 2023, 
de nombramiento de Tenientes de Alcalde:

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 21.1 a) de la Ley 7/1986, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local y en el  Art  28.2 a) de la Ley 7/1999, de 9 de abril,  de 
Administración Local de Aragón, los Tenientes de Alcalde son órganos necesarios que 
deben  existir  en  todos  los  Ayuntamientos,  correspondiéndoles  la  sustitución  del 
Alcalde en casos de vacante, ausencia o enfermedad. De conformidad con lo previsto 
en el Art. 23 de la citada ley de bases, en relación con el Art. 32 de la ley aragonesa, 
los  Tenientes  de  Alcalde  son  libremente  designados  por  la  Alcaldía  de  entre  los 
miembros de la Junta de Gobierno Local cuando ésta deba existir por ser la población 
del municipio superior a 5.000 habitantes, o, aún no siéndolo, establecer su creación 
el Reglamento Orgánico o haberlo acordado el Pleno Municipal.

Designados  los  Concejales  que  integran  la  Junta  de  Gobierno  Local,  procede,  en 
consecuencia, designar de entre éstos, a los Tenientes de Alcalde, con señalamiento 
del  orden  de  nombramiento  o  prelación  en  virtud  del  cual  les  corresponde  la 
sustitución  de  esta  Alcaldía,  en  los  supuestos  legalmente  previstos  de  vacante, 
ausencia  o  enfermedad,  y  sin  perjuicio  de  la  procedencia  de  instrumentar  la 
correspondiente delegación expresa en cada caso.
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Ayuntamiento de Barbastro

Considerando lo dispuesto en el Art. 21.1 a) y 23 de la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local de 2 de abril de 1985; el Art. 32.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón y, Art. 46 y 47 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía, en virtud de las 
facultades conferidas;

RESUELVE

PRIMERO.- Nombrar  como  Tenientes  de  Alcalde  a  los  siguientes  concejales 
miembros de la Junta de Gobierno Local, en el orden que a continuación se indica:

 Primer Teniente de Alcalde: BLANCA GALINDO SANZ

 Segundo Teniente de Alcalde: LORENZO BORRUEL GÁMIZ

 Tercer Teniente de Alcalde: SILVIA RAMIREZ GUINEA

 Cuarto Teniente de Alcalde: MARIA PILAR ABAD SALLÁN

SEGUNDO.- Corresponde  a  los  nombrados,  en  el  orden  designado,  sustituir  al 
Alcalde  en  la  totalidad  de  sus  funciones,  en  los  casos  de  vacante,  ausencia  o 
enfermedad que imposibilite el ejercicio de sus atribuciones.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno y publicarla en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la presente 
resolución”.

8. DACIÓN EN CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 2023-1413, DE 5 DE JULIO 
DE 2023, DE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se da cuenta a los concejales del Decreto de Alcaldía nº 2023-1413, de 5 de julio de 2023, 
de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local:

 La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o así lo 
acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. El municipio de Barbastro cuenta con una población 
oficial superior a dicha cifra.

Siendo  el  número máximo de miembros que  pueden  integrarla,  además del  Alcalde,  el 
equivalente  al  tercio  estricto  del  número  legal  de  miembros  de  la  Corporación  (17 
representantes  electos)  y  correspondiendo  a  esta  Alcaldía  el  libre  nombramiento  de  los 
concejales que integrarán la Junta de Gobierno Local así como la atribución de funciones a 
este órgano por delegación, y considerando lo que antecede y lo dispuesto en el Art. 21.3 y 
23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y Art. 43,  
46, 52 y 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre; 

                                          RESUELVO

PRIMERO.- Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales:

1. BLANCA MÓNICA GALINDO SANZ
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Ayuntamiento de Barbastro

2. LORENZO BORRUEL GÁMIZ

3. SILVIA RAMÍREZ GUINEA

4. MARÍA PILAR ABAD SALLÁN

5. LORENA ESPIERREZ VEGA 

La Presidencia de la Junta de Gobierno Local será ejercida por esta Alcaldía.

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local asumirá las atribución propias e indelegables de 
asistencia y asesoramiento permanente a esta Alcaldía que le atribuyen directamente los 
Art. 23.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;  Art. 
31  de  la  Ley  7/1999,  de  9  de  abril,  de  Administración  Local  de  Aragón,  y  Art.  53  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, así como las que le atribuyan 
directamente las leyes.

TERCERO.-  Dar cuenta de la presente Resolución al  Ayuntamiento Pleno en la primera 
sesión que se celebre, notificándose a los designados y publicándose en el Boletín Oficial de 
Huesca de conformidad con lo previsto en el Art. 46 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma del mismo

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 9:07 horas, por la 
Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, de lo que yo como Secretaria, 
doy fe.

Barbastro, a fecha de firma electrónica.

Vº. Bº. EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL
Fdo. Fernando Torres Chavarría. Fdo. Marina Rivera Lleida. 

(firmado electrónicamente al margen)

Conforme a lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades 
Locales se advierte que podrán expedirse certificaciones de las resoluciones y acuerdos de este acta, antes de 
ser aprobada, por lo que se hace advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación de la misma en la sesión, y conste en el acta, correspondiente.
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